
Página 2 B.O.P. DE CADIZ NUM. 73 20 de abril de 2022

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION 
Y TRABAJO AUTONOMO

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
CADIZ

ANUNCIO
	 Habiendo sido sometidas a informe del Consejo Rector del Consorcio para la 
Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de El Puerto de Santa María, 
en la sesión celebrada el día 28 de marzo de 2022, las Cuentas Generales correspondientes 
a los ejercicios económicos de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 
así como el Balance final de Liquidación, quedan expuestos al público en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, Presidencia del Consorcio, sita en 
Plz. Asdrubal n.º6, Edificio Junta de Andalucía, 11008 - Cádiz en horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes salvo días festivos, en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Andalucía (http://juntadeandalucia.es/transparencia/publicidad-activa.html) y en el 
tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo en la url http://juntadeandalucia.es/
organismos/empleoempresaycomercio/sae.html, y el citado informe por plazo de quince 
días, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Durante este plazo y ocho días más, los interesados podan presentar 
reclamaciones, reparos y observaciones, las cuales serán examinadas por el Consejo 
Rector del Consorcio, que practicará cuantas comprobaciones estime necesarias y 
emitirá nuevo informe.
	 En el caso de no presentarse reclamaciones, reparos y observaciones durante 
el plazo indicado, la referida cuenta general se entenderá aprobada.
	 Cádiz, a 30/3/22.- El Director Provincial del SAE en Cádiz, Alberto 
Cremades Schulz. Firmado.			                            Nº 36.998

___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, 
FORMACION Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
CONVENIO O ACUERDO: CONVENIO COLECTIVO DE 

LA INDUSTRIA DEL METAL DE LA PROVINCIA DE CADIZ
Expediente: 11/01/0129/2022
Fecha: 05/04/2022
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JAIME SUAREZ OCAÑA
Código 11000495011982.
	 Visto el texto del Acta de Acuerdo de la Comisión Negociadora sobre revisión 
salarial para las Tablas Salariales ejercicio 2022 con el incremento del 2% a cuenta del IPC 
final, del convenio colectivo del sector INDUSTRIA DEL METAL DE LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ, suscrito por las partes el día 24-02-2022 y presentado en el registro telemático 
del Registro de Convenios Colectivos el día 4-04-2022, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo Real Decreto 
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo; Decreto del Presidente 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.
	 RESUELVE:
	 Primero: Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial para las Tablas 
Salariales ejercicio 2022 con el incremento del 2% a cuenta del IPC final, del convenio 
colectivo del sector INDUSTRIA DEL METAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, notificándose 
la misma a la Comisión Negociadora.
	 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
	 Cádiz a 5 de abril de 2022. Delegado Territorial, Fdo.:ALBERTO GABRIEL 
CREMADES SCHULZ.

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA DEL METAL DE CÁDIZ

	 En Cádiz, siendo las 10:30 horas del día 24 de febrero de 2022, se reúnen 
presencialmente los asistentes que a continuación se relacionan:
FEMCA.- José Muñoz Flores y Alfonso Jiménez Mateo.
UGT FICA.- Álvaro Rosado Fdez., Alejandro Sarria Coto, Juan Arroyo López, José 
María Loza Gómez, José  Manuel rodríguez Saucedo y Antonio Montoro Núñez.
CCOO INDUSTRIA.- Alan Francisco Fernández Barros, Daniel Chamero Martínez, 
Salvador Palmero Pedrero, Sebastián Arrocha Mora, Juan Linares López y Antonio 
Fernando Grimaldi.
	 Damos comienzo la reunión con el único punto del orden del día que es 
firmar las tablas salariales del año 2022, según lo recogido en el artículo 4bis del citado 
Convenio Colectivo con la siguiente literatura:
	 Para el año 2022 incremento fijo a tablas de 2%. Una vez conocido el IPC 
real del 2022, si superase el 2% se actualizará las tablas con el 80% de la diferencia 
entre el IPC y el 2%. La cantidad resultante de los puntos anteriores se aplicará en el 
mes que se conozca el IPC real del 2022 con efecto retroactivo desde el 01/01/2022.
	 Para el personal eventual para los años 2022 y 2023 las empresas tratarán 
de abonar a cuenta el 2% garantizado desde el mes de enero de cada año y en cualquier 
caso siempre a la terminación o liquidación de su contrato, sin necesidad de esperar a 
la finalización del año natural.
	 Con carácter general las empresas, podrán abonar a todos sus trabajadores/
as, el 2 % desde el inicio del año.

	 Sin más se firma dicha acta que se adjunta al convenio colectivo para su 
registro y publicación en el BOPCA.

ANEXO II
TABLA SALARIAL 2022

CATEGORIA PROFESIONAL
2022 (2%)

Sº. BASE P.TRANSP.
PERSONAL OBRERO

Peón 44,92 5,05
Especialista 45,19 5,05
Mozo de almacén 45,19 5,05

PROFESIONALES DE OFICIO
Oficial de 1ª A 46,89 5,05
Oficial de 1ª 46,34 5,05
Oficial de 2ª 45,80 5,05
Oficial de 3ª 45,43 5,05

PERSONAL SUBALTERNO
Listero 1369,23 5,05
Almacenero 1363,06 5,05
Chofer Turismo 1398,42 5,05
Chofer Camión y Grúa Autom. 1399,17 5,05
Conductor Grúa y maquinas auto. 1399,17 5,05
Vigilante 1339,40 5,05
Telefonista 1344,88 5,05

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe  1ª 1560,01 5,05
Jefe 2ª 1512,83 5,05
Cajero (empresa  menos de  100 Trabajadores/as.) 1500,92 5,05
Cajero (empresa 100 a 250 Trabajadores/as.) 1508,55 5,05
Oficial de 1ª 1457,09 5,05
Oficial de 2ª 1423,25 5,05
Auxiliar 1364,39 5,05
Viajante 1457,09 5,05

PERSONAL TECNICO - TECNICO NO TITULADO
Jefe de Taller 1560,38 5,05
Maestro de Taller 1470,19 5,05
Maestro 2ª 1458,75 5,05
Contramaestre 1470,19 5,05
Encargado 1436,90 5,05
Capataz Especialista 1378,17 5,05
Capataz de peones Titulados 1372,38 5,05

TECNICOS DE OFICINA
Delineante proyectista 1524,68 5,05
Dibujante Proyectista 1523,56 5,05
Delineante 1ª 1457,09 5,05
Delineante 2ª 1417,36 5,05
Auxiliares 1369,22 5,05

TECNICOS DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
Técnico de Organización de 1ª 1457,97 5,05
Técnico de Organización de 2ª 1422,00 5,05
Auxiliares de Organización 1379,47 5,05

TECNICO DE LABORATORIO
Jefe de 1ª 1573,79 5,05
Jefe de 2ª 1509,13 5,05
Analista  1ª 1487,53 5,05
Analista  2ª 1379,48 5,05
Auxiliar 1367,77 5,05

TECNICOS DE DIQUES Y MUELLES
Jefe de Diques y Varaderos 1553,64 5,05
Jefe de Muelle y Encargado General. 1470,19 5,05
Buzos y Hombres Rana 1502,85 5,05

TECNICOS TITULADOS
Ingenieros Arquitectos y Licenciados 1739,56 5,05
Peritos y aparejadores 1697,31 5,05
Técnicos de Seguridad 1697,31 5,05
Maestro Industrial 1501,92 5,05
Graduado Técnico Sanitario 1499,74 5,05


